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RADIC 2021-00160-00  

 

 

Armenia, Quindío, octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021)  

 

Revisado el presente asunto se encuentra que se profirió sentencia precedente el día 

30 de septiembre del presente año, sin embargo por un error involuntario el despacho, 

citó del año dos mil diecinueve siendo menester corregir para todos los efectos legales 

la sentencia citada,  dentro del proceso de Disolución de la Unión Marital de Hecho 

entre Compañeros Permanentes, promovido a través de apoderado judicial por la 

señora Sandra Garzón Zabaleta, en contra del señor José́ Luis Beltrán Timote, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 DEL CGP, en mérito de lo expuesto   

     

 

 EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ARMENIA, QUINDIO,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Disponer que, para todos los efectos legales, téngase como fecha la del 

treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), en todos los apartes de la 

sentencia No 0182, proferida por este despacho judicial dentro del proceso de 

Disolución de la Unión Marital de Hecho entre Compañeros Permanentes, promovido 

a través de apoderado judicial por la señora Sandra Garzón Zabaleta, en contra del 

señor José́ Luis Beltrán Timote. En el anterior sentido queda corregido el fallo 

SEGUNDO: Expedir copia auténtica de este auto, a la parte interesada, así ́como los 

oficios respectivos para la inscripción en el registro civil de nacimiento, de las partes 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA  

Juez  
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